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CESION DE PARTICIPACIONES 

CAMACHO 8 QUEZADA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

ENRIQUE FLAVIO QUEZADA CEDILLO 

A FAVOR DE: 

ERIKA FERNANDA CAMACHO GOMEZ 

CUANTIA: 200,00 

DI DOS COPIAS 

PIB 

En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy veinticinco de agosto del año dos mil quince, ante 

mí, Doctor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON CUYABENO, comparecen: los señores: ENRIQUE FLAVIO 

QUEZADA CEDILLO, de estado civil soltero, de ocupación operador equipo 

pesado, de nacionalidad Ecuatoriana; ERIKA FERNANDA CAMACHO 

GOMEZ, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, de nacionalidad 

Ecuatoriana; todos por sus propios derechos, domiciliados en el cantón 
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Cuyabeno, provincia de Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de 

ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura pública la minuta 

de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita literalmente es 

como sigue: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras 

públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte el señor 

ENRIQUE FLAVIO QUEZADA CEDILLO, de estado civil soltero, de ocupación 

operador equipo pesado; por sus propios derechos a quien en adelante se le 

podría llamar también “Cedente”, y por otra parte la señorita. ERIKA 

FERNANDA CAMACHO GOMEZ, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante; por sus propios derechos a quien en adelante se le podría llamar 

también "Cesionario', Los comparecientes están domiciliados en el cantón 

'uyabeno, provincia de Sucumbios, plenamente hábiles y capaces para 

contratar, como en derecho se requiere - SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

CAMACHO £ QUEZADA CIA. LTDA,, se constituyó en el cantón Lago Agno, 

de la Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado ante la Notaria 

Primera del cantón Lago Agro, el veintitrés de febrero del año dos mil once, e 

inscnta en el registro de la propiedad del cantón Cuyabeno, el veinticuatro de 

marzo del año dos mil once; b) La Junta General extraordinaria y universal de 

Socios de la compañía CAMACHO 8: QUEZADA CIA. LTDA, Celebrada el 

veinticuatro de agosto del año dos mil quince, resolvió por unanimidad 

autonzar al señor ENRIQUE FLAVIO QUEZADA CEDILLO; La cesión de 

doscientas participaciones de la compañía CAMACHO 8 QUEZADA CIA. 

LTDA,, a favor de la señorita ERIKA FERNANDA CAMACHO GOMEZ; las
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transferencias de la cesiones incluyen todos los derechos habidos prigosá Maria 
O, Barrazueta Toledo O, 

haber que correspondan a las participaciones cedidas, sin ral de s) 

S 
u
o
.
 

u
a
 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

hy cr 
ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, 

utilidad, etcétera.- Por esta cesión de participaciones el capital de la Compañía 

CAMACHO 8, QUEZADA CIA. LTDA., queda integrado así.- 
  

  

  

              

NUMERODE | NuMERODE 
PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES — | CAPITAL | NUMERODE 

SOCIOS — | ANTESDELA | CEDIDAS POREL — [SOCIAL | PARTICIPACIONES 
CESION DE SEÑOR ENRIQUE PAGADO 
PARTICIPACIONES | FLAVIO QUEZADA 

CEDILLO 

ENRIQUE FLAVIO, 
QUEZADA CEDILLO 20 

VICTOR ANTONIO 200 20 200 CAMACHO 
CALDERON. 

ERIKA FERNANDA 20 200 20 
CAMACHO GOMEZ 

TOTAL | sm | m0 | sm | o   
  

'RCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $1,00) por cada participación: cedida, que el cedente declara haberlo 

recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo 

que hacerle en lo. postenor.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escntura es de 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $200.00) - 

CUARTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certificado exigido 

por el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- QUINTA.- GASTOS E 

IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione éste 

contrato serán de cuenta de los Cesionanos.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo- Firma el Abogado. Pedro. Andrés 

Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional número uno siete dos cero uno 

dos siete cero nueve de la función Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta 

  



que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les 

fue a los comparecientes, por mí, el notano, aquellos se ratifican en su contenido 

para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe - 

     
ENRIQUE FLAVIO 

C.C. 110044442-9 

ERIKA FERNANDA CAMACHO GOMEZ 

C.C. 210081281-3 

  

      

  

   
DR,4ÓSE Mi 

poro Pa TON CUYABENO 

pea 
E El 

Dr, José Marta 

O, Barrazueta Toledo, Y 2) 
as, 

Concuerda con su origii pe ente 'dS ello signo y firmo esta PRIMERA 

COPIA, certificada, que la confiero en la ciudad de Cuyabeno, el mismo 

día de su otorgamiento. Doy fe.- 
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¡CTA DE LA JUNTA GENERA! 

      

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS COMP, 

Ci JUEZADA CIA. 

CEl DE AGOSTO DEL 2015. 

En el cantón Cuyabeno, a 24 días del mes de agosto del 2015, a las nueve horas, se 
reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de socios de la Compañía CAMACHO 
8 QUEZADA CIA. LTDA., Los siguientes socios: 

Uno.- ENRIQUE FLAVIO QUEZADA CEDILLO, de estado civil soltero, de ocupación 
operador equipo pesado; signado con el número de cedula de ciudadanía 110044442-9; 
dos.-VICTOR ANTONIO CAMACHO CALDERON, de estado civil casado, de ocupación 
empleado privado; signado con el número de cedula de ciudadanía 170936493-7 

Preside la sesión el Presidente, el señor ENRIQUE FLAVIO QUEZADA CEDILLO y actúa 
como Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía, el señor VICTOR 
ANTONIO CAMACHO CALDERON, procede a constatar los asistentes, quién manifiesta 
que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 
Socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de doscientas participaciones del señor ENRIQUE FLAVIO 
QUEZADA CEDILLO, de la compañía CAMACHO 8: QUEZADA CIA. LTDA., a favor dela 
señoritaERIKA FERNANDA CAMACHO GOMEZ, por lo que pone a consideración de la 
Junta General. La junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por 
unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: La renuncia irrevocable del señor ENRIQUE FLAVIO QUEZADA 
CEDILLO, al cargo de PRESIDENTEde la compañía CAMACHO 8 QUEZADA CIA. 
LTDA,, por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de 
revisar la moción la aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO: Nombramiento del nuevo PRESIDENTE de la compañía. toma la 
palabra el señor VICTOR ANTONIO CAMACHO CALDERON, propone ala 
señoritaERIKA FERNANDA CAMACHO GOMEZcon número de cedula de ciudadanía 
210081281-3, como PRESIDENTE de la compañíaCAMACHO 8: QUEZADA CIA. LTDA., 
por el periodo de dos años. Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta 
general luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La renovación del señor VICTOR ANTONIO CAMACHO CALDERON, 
al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CAMACHO 8. QUEZADA CIA. LTDA. 

El señorVICTOR ANTONIO CAMACHO CALDERON, acepta la renovación al cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía CAMACHO 8: QUEZADA CIA. LTDA.



La señoritaERIKA FERNANDA CAMACHO GOMEZ, acepta la propuesta de 
PRESIDENTE de la compañía CAMACHO 8 QUEZADA CÍA. LTDA. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara Un receso para redactar el 
acta por parte del secretario A las 10:30am se reinstala Junta General de Socios y se de 
lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los 
socios y el secretario que certifica 

  

ENRIQUE FLAVIO QUEZADA CEDILLO 
C.C. 110044442-9 

   
'ONIO CAMACHO CALDERON 
C.C.170936493-7 

VICTOR



  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CUYABENO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON CUYABENO 

  

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbios 
INSCRIPCION DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

REFERENCIA: CESION DE PARTICIPACIONES 
LUGAR Y FECHA: — TARAPOA, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
INSCRIPCION: No. 02/2015 
OTORGANTE: ENRIQUE FLAVIO QUEZADA CEDILLO 
A FAVOR DE: ERIKA FERNANDA CAMACHO GOMEZ 

LA INSFRASCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO, 
PROVINCIA DE SUCUMBÍOS, en legal y debida forma CERTIFICO QUE: Hoy, jueves quince de septiembre del año 
dos mil quie, bajo el Libro Repertorio General Nro. 4069, Registro de Cesión de Participaciones Orden General No 
22; Nro 02 del 2015, Tomo: VI!; se presenta en esta oficina Registral a mi cargo, la escritura pública de: CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CAMACHO 8. QUEZADA CIA LTDA, conferida con fecha 25 de agosto de 
2015, ante la Notaría Primera del Cantón Cuyabeno a cargo del Dr. José María Barrazueta Toledo, Notario, 
instrumento otorgado por ENRIQUE FLAVIO QUEZADA CEDILLO con CC Nro 1100444429 de estado ci soltero 
en calidad de CEDENTE a favor de. ERIKA FERNANDA CAMACHO GOMEZ CON C.C NRO 2100812813, de 
estado cvil soltera, en calidad de CESIONARIA, respectivamente. Bajo estos items, con los sgulentes datos 
ANTECEDENTES; a) “La Compañía CAMACHO 8 QUEZADA CIA LTDA, so constituyó en el cantón Lago Agno de 
la Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado ante al Notaria Primera del Cantón Lago Agro, el 23 de 
febrero del 2011, e inscrita en el Registro de la Propledad del Cantón Cuyabeno, el 24 de marzo de 2011. B) LA 
Junta General extraordinaria de y universal de socios de la compañía CAMACHO € QUEZADA CIA LTDA, celebrada 
el 24 de agosto del 2015, resolvió por unanimidad autorizar al señor: ENRIQUE FLAVIO QUEZADA CEDILLO la 
cesión de doscientas partinpaciones de la compañía CAMACHO de QUEZADA CIA LTDA, a favor de la Srta. ERIKA 
FERNANDA CAMACHO GOMEZ las transferencias de las cesiones incluyen todos los derechos habido y por haber 
que correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, 
crédito, reserva, uliidad, ete. Por esta cesión de participaciones de la compañía CAMACHO $ QUEZADA CIA LTDA, 
queda integrado así 
  

    

  

      

    

NUMERO DE NUMERO DE CAPITAL NUMERO DE 
| PARTICIPACIONES | — PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

SOCIOS — | ANTESDELACESIÓN | CEDIDAS POR EL SOCIO. SOCIAL 
| DEPARTICPACIONES | SEÑOR ENRIQUE FLAVIO. | DEPARTICPACIONES UQUE FLAVIO | pacrpo 

QUEZADA CEDILLO al 

ENRIQUE FLAVIO 200 - 

QUEZADA 

CEDILLO 

VICTOR ANTONIO 200 

CAMACHO 
200 200 

  

CALDERON           
 



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO     MUNICIPAL DE CUYABENO 
o REGISTRO MERCANTIL 

a DEL )N CUYABEN( 
Ali Cniposerde 

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno - Provincia de Sucumbios 

RAZON DE INSCRIPCION. 

Con fecha 16 de septiembre de 2015, bajo el Libro Repertorio General Nro. 4069, Registro de Cesión de 

Participaciones Orden General No: 22; Nro. 02 del 2015, Tomo: VIl; queda inscrita la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CAMACHO € QUEZADA CIA LTDA, conferida con fecha 25 de 

agosto de 2015, ante la Notaría Primera del Cantón Cuyabeno a cargo del Dr. José María Barrazueta Toledo, 

Notario; instrumento otorgado por: ENRIQUE FLAVIO QUEZADA CEDILLO con CC. Nro. 1100444429 de 

estado civil soltero en calidad de CEDENTE a favor de: ERIKA FERNANDA CAMACHO GOMEZ CON C.C 

NRO, 2100812813, de estado civil soltera, en calidad de CESIONARIA. 

 



Factura: 001-002-000011891 20152101001000129 

  

NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- L AGRIO 
RAZÓN MARGINAL N" 20152101001000129 

PO DE RAZÓN: 
[ACTO O CONTRATO: 

ECHA DE OTORGAMIENTO. 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES. 
FOR, 

E E MOMENT [io DENTFCACIÓN, 
QUEZADA CEDILLO ENRIQUE O por sus PROPIOS DERECHOS [ceoura roosaazo 

ACTO O CONTRO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

CARLOS PASTORATEVARA 
NOTARÍA PRIMERA DL CAMÍ NUEVA LOJA- LAGRIO



  

2015-21-01-01-000129 

DI DOS COPIAS 

A/V 

  

RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de constitución de 
Compañía CAMACHO £: QUEZADA CIA. LTDA,, celebrada ante la Notaria Primera 

del Cantón Lago Agrio, el veintitrés de febrero del dos mil once, se sienta razón al 
margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, la siguiente 

Cesión de Participaciones celebrada en la Notaria Primera del cantón Cuyabeno, el 
veinticinco de Agosto del dos mil quince; La cesión de (200) doscientas 

participaciones del señor QUEZADA CEDILLO ENRIQUE FLAVIO, a favor de la 
señora CAMACHO GOMEZ ERIKA FERNANDA, que posee la Compañía CAMACHO 

8 QUEZADA CIA. LTDA.- Nueva Loja, 28 de Septiembre del 2015. 

    
KRO DEL4ANTON LAGO AGRIO


